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BOLETIN O F I C I A L 
E : L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

LasTeyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar-
« en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

H O R A S : DE DIEZ A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FDERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal Izquierda Fuera de esta Oapital, 
directamente por mediode carta a laAdministración,con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Ptnlm» 

Anuncios procedentes de la ExselenUsima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,80 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o O o o A particulares: 6 O céntimos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

A N U N C I O D E S C B A S T A 

Intentada y declarada desierta, por 
falta de li<itadores, la subasta para 
contratar el suministro de cacao de 
Fernando Póo, con destino a la Inclu
sa, para la elaboración de chocolate, 
durante el ejercicio económico de 
1933, la Comisión Gestora, en sesión 
de ayer, acordó se anuncie segunda 
subasta pública, que se celebrará el 
día ¿'¡ del corriente, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la* presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

Hl cacao será de primera calidad e 
iguai al mejor que de su clase se e»:-
ix.nda en los almacenes de esta ca
pital. 

Servirá de precio tipo el de 3,40 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción in
ferior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas, 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

La lianza provisional importa pe
setas 2.160 y la definitiva será el 1 > 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada quinientas o fracción de 
esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don Emi 
lio Llasera. % 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde 
el siguiente al de la publicación de es

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo 
plazo, de diez a trece, en el Negocia
do de subastas de la Sección de Bene
ficencia, y en la Dirección de cada 
uno de los Establecimientos depen
dientes de esta Diputación. 

E l ' licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra Provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisional 
no presentase proposición, la formu
lase nula, o fuese desechada por fal
ta de documentación o defecto legal 
de la misma, se entenderá que renun. 
cia al 5 por 100 del citado depósito, o 
de la cantidad depositada en calidad 
de donativo para los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
y de subsistir la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación provi
sional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excelentísima D i 
putación (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 2 de diciembre de 1932. --
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas, en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se es
cribirá lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del suministro 
de cacao») : 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión gestora saca a 
pública subasta, por segunda vez, el 
suministro de cacao de Fernando Póo 
que se calcula necesario durante el 
año de 1933, para la elaboración de 
chocolate en la Inclusa, se comprome
te a suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes y precio de ... (expresado en le
tra) kilo. , 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión de Compras del Par
que de Sanidad Militar 

Dispuesto por Orden circular del 
Ministerio de la Guerra, inserta en el 
«Diario Oficial» número 282, de fecha 
30 del anterior, que esta Comisión 
adquiera por concurso cuatro apara
tos de Rayos X , con destino a los 
Hospitales Militares de Valencia, 
Barcelona, Zaragoza y Larache, y de
biendo regir para el expresado con
curso los pliegos de condiciones téc
nicas y legales y modelo de proposi
ción publicados en la «Gaceta de M a 
drid» número 336, del día 1 del ac
tual, y en el ((Diario Oficial» del M i 
nisterio de la Guerra número 283 de la 
misma fecha, estando de manifiesto 
igualmente en la Secretaría de esta 
Comisión (Parque de Sanidad M i l i 
tar, paseo de las Delicias, número 
46), dichos pliegos para los señores 
que los deseen examinar, desde las 
once hasta las trece horas, todos los 
días laborables, hasta el anterior al de 
la celebración del concurso. 

E l concurso se celebrará en el men
cionado Parque, bajo la presidencia 
del señor Director del mismo, el día 
12 del actual, a las once y media ho
ras, con arreglo al Reglamento Je 
Contratación aprobado por Orden cir
cular de 10 de enero de 1931 («D. O.» 
número 12), ley de Protección a la in
dustria nacional, de 14 de febrero de 
1907, y demás disposiciones comple-
men. arias. 

Para tomar parte en el concurso < •> 
pn ciso que los licitadores presenten 
sus proposiciones en pliego cerrado y 
escritos en papel sellado o avalado con 
póliza de la clase correspondiente, 
sin enmi. ndas ni raspaduras, precisa
mente con arreglo ai modelo publica
do en úiciios periódicos oficiales. 

Será indispensable que las proposi
ciones vengan acompañadas de la car
ta de pago que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos o 
en sus sucursales y a disposición del 
señor Presidente referido, el 5 por 100 
del importe de su oferta, en concepto 
de fianza. 

F l adjudicatario deberá afianzar el 
servicio en su día con doble cantidad 
de la depositada. 

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones 
antes citados, indicando en sus ofertas 
el modelo y marca de los aparatos y 
fábrica que los construye. 

l 'na ve/, terminada la media hora 

de licitación, el señor Presidente abri
rá los pliegos por el orden que fueron 
presentados, y seguidamente, el Se
cretario dará lectura a los mismos 
(desechándose aquellos que no estu
vieran ajustados a los pliegos de con
diciones). A continuación se hará un 
esiado comparativo de los mismos. 

Seguidamente, la C o m i s i ón d? 
Compras se constituirá en sesión se
creta para deliberar y hacer la adjudi
ca» ion provisional a la proposición 
qtk- considere mas < inveniente para el 
servicio, aunque ésta no sea la má> 
económica. 

Si se presentaran dos o más propo
siciones iguales y además la Comi-
. - .V considernse que Cías eran las má-' 
mi '.; : .'•i.íes constituirá nueci-
mente en sesión pública y el señor 
ptesidente invitará a los firmantes de 
las mismas a una puja a la llana du
rante quince minutos, haciendo la ad
judicación a la proposición más ven
tajosa, y en caso de empate se decidi
rá por sorteo. 

Madrid, 1 de diciembre de 1932.— 

E l Secretario, Carlos Corbacho.—Vis
to bueno : E l Presidente (Firmado). 

( E . - 9 3 S ) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico: (Jue ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia terri
torial, Relatoría Secretaría del Licen
ciado don Rafael García Valdés, pen
den en apelación unos autos, seguidos 
pon doña Dolores Huerta y Fernán
dez, con don Eugenio Grasset y Eche
varría, sobre posesión judicial de fin
ca, en los que se ha dictado sentencia, 
cuya cabeza y fallo dicen así : 

Sentencia número 316 

En la villa de Madrid, a veinticuatro 
de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos. Ha 
biendo visto los autos inci
dentales seguidos ante esta 
Sala por don Eugenio Gras
set y Echevarría, represen
tado por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, ba
jo la dirección del Letrado 
don José Antonio Primo de 
Rivera, con doña Dolores 



Huerta Fernández, mayor 
de edad, viuda, industrial y 
de esta vecindad, represen
tada por los estrados del 
Tribunal, por su incompare-
cencia en esta instancia, so
bre nulidad de providencia 
dictada en 18 de abril últi
mo por el Juzgado del Hos
pital, en autos sobre pose
sión de una finca, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos la 
nulidad de la providencia de 
dieciocho de abril de mil no
vecientos treinta y dos, dic
tada en los autos sobre po
sesión judicial de una finca, 
instados por don Eugenio 
Grasset, y por la que se 
mandó unir a ellos un docu
mento preventivo, con el es
crito de dieciséis del mismo 
mes, a nombre de doña Do
lores Huerta Fernández, do
cumento escrito que serán 
devueltos a éste ; y suprí
mase del apuntamiento la 
última hoja, que será susti
tuida por otra, en que no se 
haga mención de aquéllos. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notifi
carse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos se 
publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de la provin
cia por la incomparecencia 
en esta instancia de la de
mandante, d o ñ a Dolores 
Huerta y Fernández, caso 
de no optarse por su notifi
cación personal,, lo pronun
ciamos, mandamos y firma
mos.—Domingo Cortón.— 
Modesto Domingo. — José 
Méndez Novoa.—Pedro Na
varro.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don José 
Méndez Novoa, Magistrado 
Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sa
la primera de lo civil de es
ta Audiencia, en el día de su 
fecha, de que certifico.— 
Ante m», Licenciado Rafael 
García Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN* OFI
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta a la litigante doña Dolores 
Huerta y Fernández, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
Licenciado Enrique Torres 

( A . - 2 . 8 7 7 ) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, Re-
latoría Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos, seguidos por don M a 
riano Coronado Esteban, con la So
ciedad «Viuda de Campoamor e H i 
jos» y la Sociedad «Barriere Herma
nos y Compañía», sobre tercería de 
dominio, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
tí' dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 264 
En la villa de Madrid, a veintidós de 

octubre de mil novecientos 
treinta y dos. Vistos los au
tos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, que proce
dentes del Juzgado de pri
mera instancia del distrito 
de Chamberí, ante Nos pen
den, a virtud de apelación y 
seguidos entre partes: de 
una, como demandante ape
lada, don Mariano Corona
do Esteban, mayor de edad, 
agricultor y vecino de To
rrejón de Ardoz, representa
do por el Procurador don 
Carlos María Bru y defen
dido por el Letrado don 
Emil io Llasera ; de otra, co
mo demandada apelante, la 
Sociedad Viuda de Campo-
amor e Hijos», domiciliada 
en esta capital, representa
da por el Procurador don 
Fidel Perlado y dirigida por 
el Abogado d o n Joaquín 
Abreu ; y de otra, también 
como demandada apelada, 
los estrados del Tribunal, 
por la incomparecencia en 
esta alzada de la Sociedad 
«Barriere Hermanos y Com
pañía», sobre tercería de do
minio, 

Fallamos 

Que con revocación de la sentencia 
apelada y sin expresa con
dena de costas en ninguna 
de las dos instancias, debe
mos absolver y absolvemos 
a la Sociedad regular colec
tiva «Viuda de Campoamor 
e Hijos» y a la Sociedad 
«Barriere Hermanos y Com
pañía» de la demanda de ter
cería de dominio que inicia 
los presente autos, promovi
dos por don Mariano Coro
nado Esteban. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que se notificará en 
la forma dispuesta por el ar
tículo doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuicia
miento civil , por lo que res
pecta a la Sociedad «Barrie
re Hermanos y Compañía», 
caso de no instarse su notifi
cación personal por algu
nas de las partes compareci
das, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Anto
nio Falcón.—José Temes.— 
José Márquez Caballero.— 
Ramón de Páramo. — Juan 
Brev Guerra.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don 
José Márquez Caballero, 
Magistrado Ponente que ha 
sido para la redacción de es
ta sentencia, estando cele
brando audiencia pública la 
Sala segunda de lo civil de 
esta Audiencia territorial, en 
el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licen
ciado Gabriel Espinosa.— 
Rubricado. 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo ordenado pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, por lo que respecta a 
la litigante no comparecida, Sociedad 
«Barriere Hermanos y Compañía», ex
pido la presente en Madrid, a veinti
cinco de octubre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco 

( A . — 2.883) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia terri
torial de Madrid, Relatoría Secretaría 
del Licenciado don Rafael García Va l 
dés, y en autos de don César Gómez 
de A l i a , con doña Ana Carrión, sobre 
divorcio, se ha dictado la siguiente 

Sentencia numero 313 
E n la villa de Madrid, a veintitrés de 

noviembre de mil novecien
tos treinta y dos. Habiendo 
visto los presentes autos de 
divorcio, instados por don 
César Gómez A l i a y Rescal-
vo, mayor de edad, emplea
do y de esta vecindad, re
presentado por el Procura
dor don Gustavo Santos y 
defendido por el Letrado 
don Cristino Giménez, con
tra su esposa, doña Ana Ca
rrión Huertas, representada 
por su incomparecencia en 
esta Audiencia por los estra
dos del Tribunal, y en cu
yos autos ha sido también 
parte el Ministerio fiscal, 

Fallamos 

Que con imposición de costas a la de
mandada a quien se conde
na, y estimando la demanda 
de autos, debemos declarar 
y declaramos el divorcio so
licitado por don César Gó
mez, respecto de su esposa, 
doña Ana Carrión Huertas, 
por concurrencia de las cau
sas primera y quinta del ar
tículo tercero de la lev de 
dos de marzo de mil nove
cientos treinta y dos, y la 
culpabilidad de la deman
dada, quedando definitiva
mente la hija menor en po
der del padre. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que una vez firme se 
comunicará al Regis t i ) c i
v i l , y que, por la rebeldía 
d? la demandada, se no . i ¡ ; -
CHfA en la forma prevenida 
por la ley rituano, si no se 
interesara la personal, ¡o 
pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Domingo Cor
tón.—Modesto Domingo.— 
José Méndez Novoa.—Pas
cual Domenech. —-Pedro 
Navarro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor don 
Pedro Navarro, Magistra
do Ponente que ha sido en 
estos autos, estando cele
brando audiencia pública la 
Sala primera de lo civil de 
esta Audiencia, en el día de 
su fecha, de que certifico.— 
Ante mí, Licenciado Rafael 
García Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a doña Ana Carrión 
Huertas, y en cumplimiento de lo 
mandado pueda tener lugar su inser
ción en los periódicos oficiales, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a treinta de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

( A — 2 . 8 7 1 ) 

J U Z G A D O S D E 1/ INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de I 

primera instancia número 4 de esta 
capital, en autos de procedimiento 
sumario seguidos a instancia del 
Procurador don Gustavo Santos, en 
nombre de doña Josefa Martínez 
Franco, contra don Agustín Díaz 
Agero y Ogesto, sobre pago de trein
ta y cinco mil pesetas de principal, 
importe de un préstamo con hipoteca 
sobre 
U n hotel de nueva construcción en 

esta capital, calle de Zur
bano número cuarenta, que 
consta de semisótano, dos 
plantas, ático, un torreón 
y jardín, se notifica por 
medio del presente al acre
edor posterior don Isidoro 
Guerra Sevillano, cuyo ac
tual domicilio se descono
ce, la existencia del proce
dimiento, para que pueda 
si le conviniere intervenir 
en la subasta de la expresa
da finca hipotecada o satis
facer antes del remate el im
porte del crédito del actor, 
intereses y costas, subro
gándose en los derechos de 
aquél. 

Madrid, veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.°. B,° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
( A . — 2 . 8 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con arre
glo al artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria sigue don Pedro 
Duran Rey, contra don José Gonzá
lez Pintado y Hermoso, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, 
de la siguiente 

Finca 

L na casa situada en esta capital y su 
calle de Ferraz, número cin
co antiguo y tres moderno, 
solar segundo en los en que 
se dividió la manzana vein
tiséis del barrio de Argue
lles, distrito municipal de 
Palacio, primer cuartel de 
()ccidente de los tres en que 
se halla dividido Madrid 
para los efectos de la ley 
Hipotecaria. 

Linda al Norte o derecha 
entrando, con la casa cons
truida en el antiguo solar 
número tres, qué hoy se dis
tingue con el número siete, 
de la calle de Ferraz, pro-
piedad~de don Manuel R<>-
dríguez ; al Suf o izquier
da, con el antiguo solar mi
se señalará con el número 
mero trece, que en su día 
tres de la misma calle de 
Ferraz, propio de doña A n 
tonia García ; al Este o fren
te, con la referida calle de 
Ferraz, a donde la finca pre
senta su fachada ; y al Oes
te o espalda, con terrenos 
propiedad de la señora viu
da de Blanco, que será nú
mero cuatro de la calle de 
Rosales. 

E l solar afecta, en pro
yección horizontal, la forma 
de un cuadrilátero irregu
lar, cuyos lados miden las 
longitudes siguientes : 



E l primero, Fachada a IA 
calle de Ferraz, quince me
tros ; el segundo, lindero 
derecho con relación a la 
misma, veint i c inco metros 
cuarenta y nueve centíme
tros ; al tercero, lindero de 
fondo, quince metros ochen
ta centímetros ; y por últi
mo, el cuarto lado, lindero 
izquierda, cierra el áitio con 
veinte metros cuarenta y 
seis centímetros. 

Los lados descritos limi
tan un área plana que mide 
trescientos cuarenta y cua
tro metros cuadrados y vein
te decímetros, equivalentes 
a cuatro mil cuatrocientos 
treinta y tres pies cuadra
dos cuarenta y una déci
mas. 

L a casa consta de planta 
de sótano, vaciada en toda 
la superficie del solar, y dis
tribuida en patio y sótanos 
para el servicio de las tien
das e inquilinos, planta ba
ja dividida en dos tiendas, 
con sus habitaciones interio
res, portal, portería y caja 
de escalera, plantas de en
tresuelo, primero, principal, 
segundo y tercero, con dos 
cuartos cada uno y pedaltes 
de armadura con otras dos 
viviendas y servicio de tras
teras. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
Ja Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día trein
ta y uno de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de cien mil 
pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley determina. 

Que los autos y la certificación del 
R e g i s t r ó l e la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de ia ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Que las cargas y gramámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de| actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 

(A .—2 . S 6 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 6 de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial su

mario promovidos por el Procurador 
don Joaquín Aicúa, en nombre de don 
Teodoro Sáenz de Miera, contra don 
Clemente López del Barrio, para ha
cer efectivo un crédito hipotecario de 
trece mil pesetas, se ha acordado sa
car a la venta en pública suhasta., por 
segunda vez, las siguientes 

Fincas 
U n prado nombrado Ciruelos, de pas

to y riego, de segunda cla
se, de caber una fanega de 
marco real, equivalente a se
senta y cuatro áreas treinta 
y cuatro centiáreas. 

Linda al Norte, más de 
C i r i l o López y otros ; Este, 
mata de Río Pradil lo; Sur, 
más de Clemente I>ópez ; y 
Qeste, las eras. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de doce mil 
pesetas. 

Un linar, llamado Antón, al sitio del 
Cerro Colgado, lindante con 
otro de Santos Rispal y otro 
de Antonio Martín, a caber 
una fanega de marco real, 
equivalente a sesenta y cua
tro á r eas treinta y cuatro 
centiáreas. 

Linda a Norte v Este, 
más de Manuel Alvarez; 
Sur, más de Constantino 
Sáenz de Mie ra ; y Oeste, 
más de Hipólito Sáenz de 
Miera. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de siete mil 
quinientas pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dos de enero próximo, a las once de la 
mañana .haciéndose constar : 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que las fin
cas salen a subasta. 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar los licitadores el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento tr,einta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz 
(A .-2.875) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en au
tos de procedimiento especial sumario 
de la ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Saturnino López 
Olmo, en nombre de don Ramón 
Martínez Alvarez, contra don Antonio 
José Pérez García, en reclamación de 
un préstamo de cuarenta mil pesetas, 
intereses y costas, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y en el precio de sesenta 

mil pesetas, o sea con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que sir
vió de base para la primera, la mitad 
proindiviso de una parcela de terreno 
que después se dirá, señalándose para 
que tal acto pueda tener lugar el día 
veintiséis de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital : 

Finca 

Una parcela de terreno, situada al 
Este de Madrid, en el lími
te Este de la barriada de las 
Ventas del Espíritu Santo, 
entre ei Arroyo Calero y el 
camino de Canillas, antiguo 
de las Guindaleras, proce
dente de la número ciento 
ochenta y dos de las que se 
formaron al dividir el terre
no denominado Quinta de 
la Quintana, término de Ca
nillas, partido judicial de 
Alcajá de Henares, que lin
da : Oeste, cambiando con
tinuamente la dirección por 
seguir las inflexiones que 
forman las líneas de cons
trucciones que después se 
expresan, en una línea que
brada, compuesta de veinti-

• dos rectas, que se indicarán 
a continuación de los nom
bres de los colindantes, en 
longitud total de ciento se
tenta y seis metros veinti
cinco centímetros, con terre
nos de la misma finca Quin
ta de la Quintana, contrata
dos unos y detentados otros 
por Tomás Zorzo, en vein
tiuno con setenta, seis con 
treinta y ocho y cero ochen
ta y cinco metros; Venan
cio Mingo, en siete; Vicen
te Hernando, en diez con 
treinta y cuatro con cin
cuenta ; José Martínez, en 
siete con ochenta y cinco ; 
Ignacio Palacios, en once 
con noventa y tres; Isabel 
Garrido, en diez sesenta y 
cinco con diez ; Mariano 
Calote, en cinco con diez ; 
Lázaro de la Torre, en diez 
con sesenta ; Juan Rincón, 
en tres con sesenta y cinco 
y cuatro con setenta ; Gre
gorio Alcojor, en diez ; Bar
tolomé Manzanares, en seis ; 
Cecilio García, en cinco con 
veinte; Federico Almarza, 
en siete con ochenta ; Meli-
tón Hernández, en veinti
trés con cincuenta, y Félix 
del Amo, en cinco con diez ; 
al Norte, en línea quebrada 
compuesta de dos rectas, cu
ya longitud es de veintidós 
metros noventa centímetros, 
una, y dieciséis metros no
venta centímetros, otra, con 
resto de terreno que conser
vó doña Aleja Jarto y Ha
ya, del que esta parcela se 
segregó y cuya venta estaba 
contratada con don José So
ler Micé ; al Este, en línea 
de noventa y seis metros 
veinte centímetros, con faja 
de terreno, destinada a ca
lle, de mil quinientos metros 
cuadrados, que arranca en el 
camino de Canillas y termi
na en el arroyo Calero, que 
se adjudicó a la misma do
ña Leandra de la Haya, y 
es hoy su heredera; y al 
Sur, en una línea de cin
cuenta y cinco metros quin
ce centímetros, con faja de 
terreno, de la margen dere

cha del mismo arroyo Cale
ro, siguiendo una recta que 
va a cerrar el perímetro de 
esa parcela en la esquina 
que forma la medianería 
Éste de la casa de T o m á s 
Zorzo con la fachada de es
ta misma casa sobre el arro
yo Calero. 

Tiene esta parcela la figu
ra de un polígono irregular 
de veintisiete lados, y arro
ja una superficie plana hori
zontal de siete mil quinien
tos cincuenta y cinco metros 
cuadrados y dieciséis decí-
metros, equivalentes a no
venta v siete mil trescientos 
diez pies y cuarenta y seis 
centésimas de otro, también 
cuadrados. 

Condiciones de lo subasta 
Primera 

Que no se admitirán posturas que
sean inferiores al tipo de subasta, de
biendo los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo 
raterse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por certificación de¡ Registro, v 
a que se refiere la regla cuarta del uc 
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, y se entiende que todo l i 
citador acepta como bastante la t i 
tulación. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y se 
entiende que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, cu
yas condiciones deberán aceptarse en 
el acto de la subasta por los licita
dores, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que, además 
de fijarse en e! sitio público de cos
tumbre del Juzgado, se insertarán co
pias en la "Gaceta de Madrid» v BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia, con 
veinte días de antelación. 

Madrid, veintitrés de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Humberto ""dórente 
(A.—2.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

KDICTO 

En virtud de auto dictado con fecha 
diecinueve del actual por el señor Juez 
de primera instancia número 17 de esta 
capital, en el expediente seguido a 
instancia del Procurador don Luis de 
Santiago en nombre del comerciante 
donj jEmil'io Bernalfdo de Quirós e 
Iruega, establecido en esta plaza, en 
las calles de Espoz y Mina diecisiete, 
calle de Atocha, ochenta y cuatro y 
Carretas, veintidós, perteneciente al 
ramo de camisería, con sus acreedo
r e s , sobre suspensión de pagos, en el 
cual es parte el Excmo. Sr . Fiscal de 
esta Audiencia ha acordado declarar
le en estado legad de suspensión de 
pagos, y de insolvencia provisional. 



y convocar a Junta general de acreedo
res, para loe ual se ha señalado el día 
treinta de diciembre próximo, a las 
cuatro de su tarde, en el Salón de ac
tos públicos de este Juzgado, y man
dado poner de manifiesto en la Se
cretaría del que autoriza, a disposi
ción de todos los acreedores o de sus 
representantes el informe de los inter
ventores, las relaciones del activo y 
pasivo, la memoria, el balance y la 
relación de los créditos que tienen de
recho de abstención, así como la pro
posición de convenio presentada por el 
deudor, a fin de que puedan obtener 
las copias o notas que estimen opor
tunas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente ed ic to (jue para su inser
ción en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se 
expide en Madrid, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

José Mínguez 
( A . - 2 . 8 7 3 ) 

JUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 
L n virtud de providencia dictada en 

el día de boy. por el señor don Anto
nio Domínguez Fernández, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 
13 de esta capital, en los autos segui
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procura
dor señor Ruiz Valerino, contra don 
Pedro Figueras Reixach, hoy sus he
rederos o causahabientes desconocidos 
sobre que a los mismos se les prac
tique cierto requerimiento, se ha acor
dado requerir por medio del presente 
edicto a los indicados herederos en 
atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que en el plazo 
de dos días, satisfagan al referido 
Banco los semestres que le adeudan, 
por virtud del préstamo con el mismo 
concertado, vencido en treinta de junio 
y treinta y uno de diciembre del año 
útimo, importantes cada uno la suma 
de mil novecientas veintiocho pesetas 
con noventa v tres cént imos; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
se procederá a lo prevenido en los ar
tículos treinta y tres y treinta y cua
tro de la lev de dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos, pidien
do al Juzgado, el secuestro y posesión 
interina de la finca hipotecada en la 
escritura de préstamo, el cual se de
cretará a los quince días siguientes de 
presentada la demanda, sin necesidad 
de nuevo requerimiento ni citación. 

V para que sirva de requerimiento 
en forma a los herederos o causaha
bientes desconocidos de don Pedro 
Figueras Reisach, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a treinta 
de noviembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(D. -276; 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número JO de esta capital, 

dictada en el expediente promovido 
por el Procurador don Manuel Munie-
sas Mateos, en nombre de don Vicen
te Olave Alberdi, sobre que se le de
clare en unión de doña Irene y don 
Vicente, don Pedro, don Laureano y 
don Ricardo Antín Olave, doña M a 
ría de la O. y doña Mercedes Olave 
Rivas, únicos y universales herederos 
de doña Joaquina Olave Alberdi, na
tural de Deva, provincia de Guipúz-
cua, que falleció en esta capital el 
día once de octubre del corriente año, 
se cita a los herederos de dicha fina
da que se crean con igual o mejor de
recho a su herencia, y haciéndose cons
tar que se han presentado a reclamar
la sus hermanos de doble vínculo, do
ña Irene y don Vicente Olave Alber
di, sus sobrinos don Pedro, don Lau
reano y don Ricardo Antín Olave, 
doña María de la O. y doña Mercedes 
Olave Alberdi, los primeros, en re
presentación de doña Francisca Olave 
Alberdi, los segundos, de don Felipe 
Olave Alberdi, ambos hermanos de 
doble vínculo de la causante, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de 
treinta días. 

Y para que sirva de citación en for
ma a los herederos o causahabientes 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia de la finada doña Joa
quina Olave Alberdi, que los que an
teriormente se expresan, se expide el 
presente, qae se fijará en los sitios pú
blicos de costumbre de este Juzgado, 
y en el pueblo de Deva, de donde 
es natural la causante, y que será pu
blicado en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y de 
la de Guipúzcua, en Madrid, a primero 
de diciembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B." 

Ismael Rodríguez Solano 
( A . — 2 . 8 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en autos 
de procedimiento especial hipotecario, 
que sig'ue don César Perrote Miguel , 
contra don Luis Miret Espoy, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la venta, 
en pública y segunda subasta, por tér
mino de veinte días, las fincas si
guientes : 

Primera 
Una casa, sita en término municipal 

de Vera, en ta Paridera de 
Veruela, sin número ; cons
ta de pisos bajo, principal y 
segundo, con servidumbre 
para su entrada; linda al 
Norte y Poniente, con ba
rrera y paso a los demás edi
ficios ; al Saliente, con paso 
de servidumbre ; y al Sur, 
con huerto de doña Adelai
da Qchotesa. 

Segunda 
LTna cuarta parte indivisa de un huer

to, en término de Vera, al 
sitio de Máderuela, de cabi
da ocho almudes ; linda, al 
Norte, con camino ; Sur y 
Este, pinos de Emilio Gra
sa ; y Oeste, con la casa 
antes descrita. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día treinta y uno de diciembre próxi
mo, a las doce de la mañana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndose : 

Que el precio en que las indicadas 
fincas salen a subasta es el de nueve 
mil setecientas cincuenta pesetas, lia 
primera, y tres mil setecientas cin
cuenta la segunda, setenta y cinco 
por ciento del que sirvió de tipo para 
la primera subasta. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los li-* 
catadores el diez por ciento efectivo de 
dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y de la 
de Zaragoza, se expide y firma el pre
sente en Madrid, a veinticinco de no 
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P Rives 

V.° B." 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
( A . - 2 . 8 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

En autos que en el Juzgado de pri
mera instancia número 9 de esta capi
tal sigue doña Alejandra Alise Rodrí 
guez, contra don Rafael Ruiz Alba
cete, sobre divorcio, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor Alarcón. Madrid, cinco de 

noviembre de mil novecien
tos treinta y dos. La certifi-
cación v oficio que antece
den, únanse a sus autos; 
examinada de oficio la com 
petencia de este Juzgado pa
ra conocer del pleito se de
clara competente, en cuya 
virtud se admite a trámite la 
demanda de divorcio que 
formuló el Procurador don 
Manuel, de Guinea, en nom
bre de doña Alejandra Alise 
Rodríguez, en su escrito de 
veintiséis dej julio último, la 
que se sustanciará conforme 
a las normas que establece 
la ley de dos de marzo de 
mil novecientos treinta y 
dos, y de Ja misma se con
fiere traslado al demanda-
dado, don Rafael Ruiz A l 
bacete, y al Ministerio fis
cal, emplazándoles en la for
ma que dispone el aro'culo 
seiscientos ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento ci
vi l , para que comparezcan y 
la contesten, dentro del tér
mino de veinte días, empla
zamiento que, por el igno
rado paradero del demanda
do, se hará fijando la cédu
la en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e in
sertándola en la «Gaceta de 
Madrid» y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a 
c u y o s administradores se 
remitan con oficios; con la 
demanda de pobreza, fórme

se pieza separada, y con 
ella dése cuenta ; y con' tes
timonio de lo necesario, fór
mese otra pieza, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y cua
tro de la ley del Divorcio. 

L o manda y firma su se
ñoría, doy fe.—Alarcón.— 
A n t e mí, Francisco de 
P . Rives.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a don Rafael Ruiz 
Albacete, se expide la presente, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a cinco de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, Secretaría de don Anto
nio Aguilar, en los autos de procedi
miento sumario instados por don A n 
gel de las Heras y Julia, contra don 
Francisco Martínez Romero, sobre pa
go de un préstamo hipotecario, se 
anuncia por el presente la venta, en 
pública subasta, por primera vez, de 
la finca hipotecada, que es 
U n a casa en esta capital y su travesía 

del Fúcar, número veinti
ocho, con esquina y vuelta 
a !a calle de Ceniceros, nú
mero seis. 

Linda por su fachada prin
c i p a l , al Norte, con la trave
sía del Fúcar ; por la espal
da, al Mediodía, con la casa 
número seis duplicado de la 
calle de Ceniceros; por la 
izquierda, al Este, con la 
citada calle de Ceniceros ; y 
por la derecha, al Oeste, con 
el solar número siete de la 
calle de la Alameda, con 
vuelta a la travesía del Fú
car, número veintiséis. 

Su superficie es de doscien
tos veintidós metros noven
ta y tres decímetros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
ochocientos setenta y un pie 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil ochocientos setenta 
y un pie cuadrados y cin
cuenta y un centesimos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta y uno de di
ciembre próximo, a las once y media 
de su mañana, previniéndose a los l i 
citadores : 

Que la referida finca sale a subasta 
por el tipo de ochenta mil pesetas, 
convenido al efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura in
ferior al mismo. 

Que para poder licitar habrán de 
consignar previamente el diez por 
ciento efectivo de dicha suma. 

Que los autos y la certificación de la 
regla cuarta de\ artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, están dq 
manifiesto en la Secretaría del refren
dante. 

Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re-



matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A .—2.876) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En los autos promovidos ante este 
Juzgado de primera instancia núme
ro 11, Secretaria de don Luis Mol i 
ner, por doña Peregrina Ibáñez H u -
guet, como representante legal de su 
hijo menor, don Rafael Jerez Ibáñez, 
representado por el Procurador don 
Gustavo Santos, contra doña Carmen 
Jerez Ibáñez y otros, sobre declaración 
de derechos, se dictó la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Arin—Madrid, treinta de 
septiembre de mil novecien
tos treinta y dos. Por pre
sentado el anterior escrito y 
certificación que se acompa
ña, únanse a los autos de su 
referencia. 

Y proveyendo de seis de 
junio último, se admite la 
demanda que en juicio de
clarativo de mayor cuantía 
se formula por dicho Pro
curador, en nombre de doña 
Peregrina Ibáñez Huguet, 
como representante legal de 
su hijo menor, don Rafael 
Jerez Ibáñez, y de ella se 
confiere traslado a los de
mandados D . a Carmen Jerez 
Ibáñez, don Gonzalo Jerez 
Sevillano, por sí y en nom
bre de sus hijos menores de 
edad D . a Martina, D . Mar
tín, D . a Luisa, D . a María del 
Pilar y doña Carmen Jerez 
Fernández ; doña Carmen 
Jerez Sevillano y su esposo, 
d o n Filiberto Sánchez y 
Sánchez, como legal repre
sentante de aquélla ; doña 
Dolores Jerez Sevillano y su 
esposo, don Benito Sánchez 
Valdepeñas, como represen
tante legal de aquélla y de 
sus hijos menores, doña Do
lores, doña María, don Luis 
y doña Elena Sánchez Je
rez ; doña María del Pilar 
Sánchez Jerez, emancipada 
por concesión de su padre, 
asistida de éste, don Benito 
Sánchez Val d e p e ñ as, a 
quien también se le deman
da como tal;; don Rafael G i l 
Justo, como heredero uni
versal de doña María del 
Pilar Jerez Sevillano ; doña 
Asunción Sans Mócete, asis
tida de su esposo, don Car
los Ocaña ; d o ñ a Felisa 
Sanz Mócete, don Aniceto 
Sanz y Páez Jaramillo, ca
sados, ignorándose, según 
se afirma, la pártete actora, 
su domicilio ni los nombres 
de sus esposos, emplazán
dose a los nueve primeros, 
con entrega de las copias 
presentadas, para que com
parezcan en los autos, per
sonándose en forma, dentro 
del término de nueve días, 
los ocho primeros, y el don 
Aniceto Sanz y Páez Jara-
millo, en término de catorce 

días, atendida la distancia, 
y respecto de la doña Cari
dad, doña María de las Nie
ves y doña María Magdale
na Sanz y Páez Jaramillo, 
empláceseles por medio de 
edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre 
de este Juzgado e insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y «(Gaceta de 
Madrid», para que compa
rezca asimismo, personán
dose en forma, dentro de 
nueve días. 

Lo mandó y firma su se
ñoría, doy fe.— Felipe de 
Arin.—Ante mí, Luis Mo
liner. 

Hecho el. emplazamiento acordado 
por edictos, que se publicaron en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de esta proivncia el catorce del 
actual, a los demandados, doña 
Caridad, doña María de las Nieves 
y doña María Magdalena Sanz y Pé
rez y Jaramillo, mayores de edad, ca
sadas, cuyos domicilios, así como los 
nombres de sus esposos, se ignoran, 
como transcurriera el término señala
do sin comparecer en los autos, á vir
tud de lo acordado en providencia de 
esta fecha, se les hace un nuevo lla
mamiento para que, dentro del térmi
no de cinco días, comparezcan en los 
autos, personándose en forma. 

Y para que tenga lugar la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia la expido y 
firmo, con e\ visto bueno de su seño
ría, en Madrid, a diecinueve de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ante mí, 
P . S. de don Luis Moliner, 

Francisco de Andrés 
V.° B 0 

E l señor Juez de primera instancia, 
Felipe de Ar in 

(A .—2.872) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 4 de esta capi
tal, en autos de procedimiento suma
rio seguidos a instancia del Procura
dor don Manuel Fernández Vares, en 
nombre de doña Soledad Hipolit Cá
tala, asistida de su esposo, don Bal
domcro Sobrini Argullós, doña E l v i 
ra y doña María del Carmen Sobrini 
e Hipolit, contra don Manuel Cívico 
Soriano, sobre pago de setenta y sie
te mil pesetas de principal, importe 
de un préstamo con hipoteca sobre 
U n a casa en construcción, sobre el so

lar sito en esta capital, dis
trito de la Universidad, pri
mera sección del Ensanche, 
barrio de Lozoya, corres
pondiente al Registro de la 
Propiedad de Occidente, con 
fachada al paseo de la D i 
rección, hoy calle de Esqui
ladle, antes sin número y 
ahora marcada con el núme
ro nueve duplicado. 

Se noufica, por medio del presente, 
a los acreedores posteriores, según la 
certificación del Registro, obrante en 
autos, don Pedro García Santos y do
ña María de la Almudena Giménez 
Rivera, cuyos domicilios se descono
cen, la existencia de dicho procedi
miento, para que puedan, si les con
viniere, intervenir en la subasta de la 
indicada finca hipotecada o satisfacer 
antes dei remate el importe del crédito 
del actor, intereses y costas, quedan

do subrogados en los derechos del 
mismo. 

Madrid, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
F l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
( A . — 2 . 8 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Torres Sánchez (Luis) , cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran, sabiéndose únicamente que 
frecuenta el café Madrid, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrución de Madrid nú
mero 21, a fin de notificarle el auto 
de procesamiento, constituirse en pri
sión, recibirle indagatoria y demás 
dilicgencias acordadas en el sumario 
64-932, sobre estafa, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 4 de octubre de 1932.—El 
Secretario, P . S. (Firmado).—El 
Juez de instrucción, Angel Vi l lar . 

( B . - 3 . 2 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Giner López (Manuel), natural de 
Pedriñanes (Murcia), de estado sol
tero, profesión mecánico, de veinte 
años de edad, hijo de Sebastián y 
Dolores, domiciliado últimamente en 
Barcelona, donde dijo vivía en la ca
lle de Béjar, número 17, procesado 
por estafa, en sumario número 310 de 
1932, del Juzgado del Hospital, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 7, 
de Madrid, Secretaría de D . Joaquín 
Argote y Sagastume, al objeto de ser 
reducido a prisión que le ha sido de
cretada en dicha causa, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 2 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . S. (Firmado).— 
Adolfo Ortiz Casado. 

(B .—3.450) 

J U / G A D O N U M E R O 10 

Marcos Cabeza (Eusebia) , d e 
veintidós años de edad, soltera, na
tural de Yillaescusa, y de profesión 
sirvienta, domiciliada últimamente 
en la calle de Rey Francisco, núme
ro 9, comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de instruc
ción número 16, para practicar una 
diligencia, en causa por estafa, ins
truida con el número 83 de 1932. 

Madrid, 2 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Infante. 

(B .—3.449) 

S A N V I C E N T E D E L A B A R 
Q U E R A 

EDICTO 

Don Juan García Gavito, Juez de pri
mera instancia de San Vicente de 
la Barquera y su partido, 
Hago público : Que en este Juzga

do de mi cargo, a instancia de don Jo
sé Gómez Rodríguez, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Val l i -
nes, por sí y en nombre de su herma
no, don Francisco Gómez Rodríguez, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de Madrid, se sigue expediente 
para adiccionar al primero de dichos 
apellidos el de Merodio, uniéndoseles 
y formando con ellos uno sólo, ale
gando como motivos para formular su 

petición el deseo y conveniencia de 
evitar las confusiones y errores que se 
le originan, por ser conocidos, tanto 
el recurrente como su representado, al 
igual que lo fueron sus ascendientes, 
en sus relaciones públicas y privadas, 
con el apellido compuesto de Gómez 
de Merodio, considerándolo c o m o 
uno sólo, hasta el extremo de que sus 
hijos se hallan inscritos en esa forma, 
amparando asimismo su petición en 
el artículo sesenta y cuatro de la ley 
del Registro civi l , de diecisiete de ju
nio de mil ochocientos setenta, y en 
los artículos sesenta y nueve y siguien
tes del Reglamento del Registro civi l , 
de trece de diciembre de expresado 
año. 

Alcanza, pues, la modificación de 
apellidos solicitada a las personas si
guientes : 

Primera 

Don José Gómez Rodríguez, natural 
de Vallines, término muni
cipal de Yaldáliga, que na
ció el día veintidós de di
ciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres. 

Se llamará José Gómez de 
Merodio Rodríguez. 

Segunda 

Don Francisco Gómez Rodríguez, na
tural de Vallines, término 
municipal de Yaldáüga, que 
nació el día veintinueve de 
marzo de mil ochocientos se
tenta y ocho. 

Se llamará Francisco Gó
mez de Merodio Rodríguez. 

\ a los efectos del artículo setenta 
y uno del Reglamento de trece de di
ciembre de mil ochocientos setenta, 
para la ejecución de la ley del Regis
tro civil , y con el fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto se les señala el pe
rentorio término de tres meses, a con
tar desde el día de la publicación del 
presente en este priódico oficial., se 
expide el presente. 

Dado en San Vicente de la Barque
ra, a diecinueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
Licenciado Jesús Avecilla 

Juan García Gavito 
(A .—2.878) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Eduardo Ruiz Carrillo, Juez munici
pal propietario del número 2 de esta 
capital, en los autos de juicio verbal 
civil seguido ante el mismo a instan
cia de José Andrés Castillo Caballero, 
como apoderado de la Empresa Es
pañola << Roídos Tiroleses», contra 
don Francisco Guijarro, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta por primera vez, en el 
precio de trescientas sesenta pesetas, 
en que han sido tasados varios bie
nes propiedad de la parte demandada, 
para cuyo acto que tendrá lugar en 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Fuencarral, número noven
ta y uno, piso segundo, se ha señala
do el día seis de diciembre próximo, 
a las diez horas, previniéndose a los 
licitadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten— 



drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositados en po
der de doña Inés Casado, domiciliada 
en la calle de San Bernardo, número 
cincuenta y tres hoy cincuenta y uno. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez Municipal, 

(Firmado) 
(A .—2.881) 

J U Z G A D O S M I L ITARES 

M A D R I D 
Don José Núñez de -Castro y Ruiz, 

Comandante de Infantería de Mari
na, Juez permanente de la jurisdic
ción de Marina en Madrid, 
Hago constar : Que habiéndose de

clarado justificada la pérdida de la l i 
breta original del Auxiliar segundo 
de estas Oficinas y Archivos de la Ar
mada, don Antonio Cano y Jiménez, 
se declara nula y sin valor alguno, in
curriendo en responsabilidad quien la 
posea y no haga entrega de ella. 

Madrid, 15 de noviembre de 1932. 
E l Comandante Juez instructor, José 
Núñez de Castro. 

(Núm. 3.533) 

C E N T R O D E MOVIL IZACION 
Y R E S E R V A NUM. 1 

En atención a que la labor do for
mación del Censo para el año i 9 3 2 * . i a 

tienen ya realizada los Ayuntamien
tos, con arreglo a lo dispuesto en la 
orden circular de 10 de abril de 1931 
(Diario Oficial número 82), que pre
viene la estadística militar para el año 
1932, se realizará con arreglo a las 
normas de la o. c. de 26 de noviem
bre de H)2i)(D. O. número 266), y a 
que el reglamento provisional de mo
vilización del Ejército, aprobado por 
Decreto presidencial de 7 de abril del 
corriente año, que dá nuevas normas 
para hacerlo, aún se está distribuyen
do a los Ayuntamientos, el ministerio 
de la Guerra ha dispuesto se dé por 
válida la labor de formación del Cen
so realizada por los municipios, se
gún normas anteriores al nuevo re
glamento. 

Lo que se hace saber por la presen
te circular a los Alcaldes de esta pro
vincia, a fin de que con la urgencia 
posible remitan 'os correspondientes 
estados al Centro de movilización y 
resrva, número 1, en Madrid, los que 
aún no lo hayan hecho. 

Madrid, 24 de noviembre de 1932. 
El Coronel (Firmado). 

(Núm. 3.686) 

A Y U N T A M I E N T O S 
E L A T A Z A R 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1933, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Avuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuvo plazo y ocho días 
más, podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al articu
lo 300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente. 

E l Atazar, a 13 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Juan Lozano. 

(Núm. 3.569) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Habiendo sido formadas y aproba

das por este Ayuntamiento las orde
nanzas municipales para la exacción 
de derechos y tasas de pesas y medi
das de uso obligatoria, sobre el consu
mo de bebidas y alcoholes, sobre el 
consumo de carnes frescas, saladas y 
embutidos, sobre aprovechamiento de 
sacas de arena y otros materiales, so
bre industrias callejeras y ambulan
tes, rodaje o arrastre de vehículos y 
demás por vías municipales y del 32 
por 100 sobre las cuotas del Tesoro en 
la contribución industrial y de comer
cio, se halla expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto de 
que puedan interponer las reclamacio
nes que estimen pertinentes contra las 
mismas. 

Paracuellos de Jarama, a 10 de no
viembre de 1932. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(Xúm. 3.574) 

—o— 

LOZOYA 
Habiendo sido aprobadas por este 

Ayuntamiento las ordenanzas muni
cipales, las de percepción de los im
puestos cedidos por el Estado del 20 
por 100 sobre las cuotas del Tesoro en 
la contribución urbana e industrial y 
recargo municipal del 13 por 100 so
bre las cuotas del Tesoro en la contri
bución industrial, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que todos los habitantes de 
este término municipal puedan inter
poner las reclamaciones que estimen 
pertinentes. . / 

Loyoza, 14 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, Ricardo Serna. 

(Núm. 3.576) 

T O R R E L O N E S 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a los efectos de oír reclama
ciones, durante el plazo de quince 
días, los documentos siguientes : 

Patente nacional de circulación de 
automóviles. 

Listas cobratorias de la riqueza ur
bana, v 

Matrícula de la contribución indus
trial para el ejercicio de 1933. 

Torrelodones, 22 de noviembre de 
1932.—E( Alcalde, Francisco L'rosa. 

(Núm. 3.646) 

—o— 

CARABAÑA 
Se encuentra terminado y expuesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclamaciones, 
durante las horas hábiles de oficina, 

m 9 

l o s días laborable?, v por espacio de 
quince días, las ordenanzas que han 
sido aprobadas por este Avuntamien
to pleno y que han de regir, los arbi
trios v demás impuestos, municipales 
que nutren este Presupuesto ordi
nario. 

Transcurrido dicho período no será 
admitida ninguna reclamación. 

Carabaña, 21 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Paulino del Pozo. 

(Núm. 3.653) 

V A L D E A V E R O 
Las ordenanzas formadas por este 

Ayuntamiento para la exacción del 

impuesto sobre los arbitrios de pesas 
y medidas de uso obligatorio de esta 
villa, y la del servicio de reconoci
miento de reses de cerda sacrificadas 
en domicilios particulares de esta refe
rida villa, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días , 
con objeto de oír reclamaciones, en 
armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 322 del estatuto municipal. 

Valdeavero, 27 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Eusebio Garrido. 

(Núm. 3.726) 

M E C O 
Las ordenanzas del 32 por 100 del 

recargo de industrial, de patente na
cional de automóviles, y del 16 por 
100 del recargo en la contribución de 
inmuebles, se hallan expuestas al pú
blico, para oír reclamaciones, por tér
mino de quince días. 

Meco,' 26 de noviembre de 1932.— 

E l Alcalde, Juan A . Larrazabal. 
(Núm. 3.729) 

P A R L A 
E l apéndice de altas y bajas, y 'as 

lisias cobratorias de la contribución 
rústica para 1933, se hallan de mani
fiesto en Secretaría, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones 
sobre errores aritméticos o de copia, 
pasados los cuales, no será admitida 
ninguna de las^ mismas. 

Parla, 26 de noviembre de 1932.— 

E l Alcalde (Firmado). 

T I T U L C I A 
Aprobado por, el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal formado para 
el próximo año 1933, se expone al pé -

blico durante el plazo de quince días, 
para que durante dicho plazo, y otro 
de otros quince días más, se puedan 
interponer ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia las reclamado 
lies que contra el mismo se conside i 
oportunas, y por los motivos que se 
expresan en el artículo 301 del estatu
to municipal. 

Lo que se hace público, para gene
ral conocimiento. 

Titulcia, 25 de noviembre de IC32. 

E' Alca'cie, J . Alvarez. 
(Núm. 1.722) 

—o— 

C H A P I N E R I A 
Se halla terminada y expuesta al 

público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
quince días, la matrícula de subsidio 
industrial y de comercio de esta villa, 
formada para el próximo año de 1933, 
para oír reclamaciones. 

Chapinería, 24 de noviembre de 
193*.—El Alcalde, Pablo Panadero. 

(Núm. 3.704) 

E L A L A M O 
Las subastas para el arriendo de 

los arbitrios acordados por este Ayun 
tamiento para el año de 1933, tendrán 
lugar en esta casa Consistorial el día 
quince de diciembre próximo, a las 
horas y bajo los tipos que se señalan 
a continuación ; 

1." Pesas y medidas de uso obli
gatorio a las diez de la mañana, tipo, 
12.000 pesetas. 

2. 0 Carnes frescas y saladas, a la 
once, tipo, 8.000 pesetas. 

3." Bebidas espirituosas y alcoho
les ,a las doce, tipo, 4.500 pesetas. 

4 . 0 Puestos públicos, a la una, t i
po, 600 pesetas. 

Si alguna de estas subastas no tu
viera efecto por falta de lieisación. se 
celebrará una segunda a losdres días 

después, bajo las mismas condicio
nes, lugar, hora y tipo que en la 
primera, 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, para que puedan 
ser examinados los días laborbles. 

E l Alamo, a 29 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Angel Orgaz. 

( E . — 9 3 9 ) 

V A L L E C A S 
Habiéndose padecido error en los 

edictos de esta Alcaldía, publicados 
en el BOLETÍN O0FI¿IAL de la provin
cia, correspondiente al 28 de no
viembre lútimo, referente a la con
tratación de paja y cebada, se recti
fica la duración del contrato, que en 
vez de un año, deberá hacerse por 
seis meses. 

Vallecas, 1 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Amos Acero. 

( E . — 8 9 6 bis) 

F U E N L A B R A D A 
Se halla expuesto al público en la 

.Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince, el apéndice al 
padrón de la riqueza rústica de esta 
villa, para los efectos tributarios de 
T033, c o n e1 fin de ° ' r reclamaciones 
que contra el.mismo se presenten, so
bre errores aritméticos, duplicidades 
o de copla. 

Fuenlabrada, 28 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Fernando Muñoz. 

P O Z l ^ E L O D E A L A R C O N 
Que para atender a pagos de alqui

ler de locales, escuelas y material pa
ra las mismas, conservación de calles,, 
atrasos del impuesto de pagos, efec
tos para el Matadero público y servi
cios telefónicos, la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento, para el 
corriente ejercicio, se verifiquen las 
rtansferencias siguientes : 

Del capítulo séptimo, artículo sép
timo, 12.500 pesetas. 

A l capítulo primero, artículo sépti
mo, 1 000 pesetas. 

A l capítulo primero, artículo 10» 
200 pesetas. 

A l capítulo cuarto, artículo cuarto, 
300 pesetas. 

A l capítulo 10, artículo primero, 
8.000 pesetas. 

A l capítulo 11, artículo tercero, 
3.(xxi pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento de la Hacienda muni
cipal,, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquella 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el en que se publique este anuncio * 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

Pozuelo de Alarcón, 16 de noviem
bre de 1932.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.620) 

V A L DI L E C H A 
Don Emilio Corral González, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa, 
Hago saber : Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Avunta
miento pleno e' Presupuesto formado 
para el inmediato año de 1933, V s e 
pone al público en la Secretaría de es
ta Corporación, por término de quin
ce días, contados desde el siguiente 
a la fecha de este edicto, según orde
nan el artículo <̂x) del Estatuto mu
nicipal, y el 5." del Reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes de 
este municipio y por las entidades in
teresadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las causas 
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indicadas en el artículo 301 del citado 
Estauto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Yaldilecha, a 17 de no
viembre de 1 9 3 2 — E l Alcalde, E m i 
lio Corral. 

(Núm. 3.573) 

N A V A L C A R N E R O 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

de mi presidencia el Presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en 
el año de 1933,.queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
conforme establecen los artículos 300 
del Estatuto municipal y 5. 0 del Re
glamento de Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo podrá ser examina
do por quien tenga conveniente hacer
lo y presentar contra él las reclama-
maciones que estime oportunas. 

Navalcarnero, 17 de noviembre de 
1932.—El Alcalde accidental, Alejan
dro González. 

(Núm. 3.577) 

B R U Ñ E T E 
E l Presupuesto municipal ordina

rio, formado para el año próximo ve
nidero de 1933, aprobado por el 
Ayuntamiento, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término de quince días, 
para que pueda ser examinado por los 
contribuventes de este municipio y 
formularse reclamaciones. 

Brúñete, 15 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Rafael S. Marcos. 

(Núm. 3.559) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de Presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 
!933>

 s e halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo, por el plazo 
de ocho días, para que, dentro del 
mismo y otros ocho días más, conse
cutivos, pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Valdetorres de Jarama, 24 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Sotero 
del Valle. 

(Núm. 3.701) 

C E N I C I E N T O S 
Recibido el apéndice al padrón de 

la riqueza rústica de este término mu
nicipal para los efectos tributarios de 
T933> queda expuesto al público por 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento para formular reclama
ciones durante dicho plazo, que se re
fieren únicamente a errores aritméti
cos, duplicidades o de copia. 

Cenicientos, 24 de noviembre de 
1932.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.698) 

A R G A N D A 
Se halla terminada y expuesta al 

público las listas cobraron ;s de la con
tribución industrial para el próximo 
ejercicio de 1933, por término de quin
ce días, durante los cuales puedan ha
cerse las reclamaciones (jue se esti
men oportunas. 

Arganda, a 25 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Amalio Arroyo. 

(Núm. 3.697) 

P E D R E Z U E L A 
Don Juan Sanz Núñez, Alcalde-presi

dente del Ayuntamiento de esta v i 
lla. 
Hago saber ¡ Que en sesión de 13 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1933, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se

gún ordenan el artículo 300 del esta
tuto municipal y el quinto del regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la. provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado estatuUp, y con
forme al artículo sexto del menciona
do reglamento. 

Dado en Pedrezuela, a 23 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Juan 
Sanz. 

(Núm. 3.700) 

M A J A D A H O N D A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo quinto del reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a partir dv\ día de hoy, con sus 
memorias y antecedentes, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
aprobado por esta Corporación con 
fecha de hoy, pudiendo cualquiera 
persona formular ante el Ayunta
miento las reclamaciones u observa
ciones que considere pertinentes, a te
nor de lo preceptuado en la menciona
da disposición, v en el artículo 29 del 
vigente estatuto municipal, y 63 del 
reglamento de procedimiento. 

Majadahonda, 24 de noviembre de 
1932.—El Secretario, R . Buján.—El 
Alcalde, Mariano García. 

(Núm. 3.696) 

P E D R E Z U E L A 
Las ordenanzas municipales apro

badas por este Ayuntamiento para re
gular las exacciones municipales y 
derechos comprendidos en el presu
puesto para el año 1933, quedan ex
puestas al público eñ esta Secretaría, 
para que durante el plazo de quince 
días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
puedan formularse por los contribu
yentes las reclamaciones pertinentes, 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes. 

Pedrezuela^ 23 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Juan Sanz. 

(Núm. 3.695) 

VILLANUEVA D E L P A R D I L L O 
Don Ignacio Rubio Gamonal, Alca l 

de-Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa. 
Hago saber: Que, en sesión de 20 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el Presupuesto 
formado para el inmediato año de 
'933» y s e expone al público en la Se
cretaría de esta Corporación por tér
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordena el art. 300 del Estatuto 
municipal y el 5. 0 del Reglamento 
tle la Hacienda municipal, fecha 23 
de agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provinca, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado Reglamento. 

Dado en Villanueva del Pardillo, a 
2r de noviembre de 1932.—El A l 
calde (Firmado). 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Don Joaquín Equiva Martínez, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Mejorada del 
('ampo. 
Hago saber: Que, habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de 

este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones al Presupuesto del co
rriente año para la formación del Pre
supuesto que habrá de regir en el pré>-
ximo ejercicio de 1933, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo v en los 
ocho días siguientes las reclamaciones 
u observaciones que se estimen opor
tunas, todo conforme a los artículos 
295 del Estatuto municipal vigente y 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Mejorada del Campo, a 18 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Joa
quín Ssquiva. 

(Núm. 3570) 

Don Avelino Carla Redondo, Alcal 
de-Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Pelayos de la 
Presa. 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
l lago saber: Que, en sesión de 17 

del actual, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupuesto 
formado para el inmediato año de 
•933» >" se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de r s te 
edicto, según ordenan el art. 300 del 
Estatuto municipal y el 5. 0 del Re
glamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las Entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Pelayos de la Presa, a 
18 de novien bre de 1932.—El Alcal 
de (Firmado). 

(Núm. 3.571) 

G A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las ordenanzas municipales sobre de
recho a la percepión del 20 por 100 
de las cuotas del Tesoro de la Contri
bución urbana ; de la industrial ; del 
recargo del 32 por 100 sobre esta úl
tima v del impuesto de cédulas per
sonales se exponen al público por 
término de quince días para oír re
clamaciones en la Secretaría de esta 
Corporación pasados los cuales no se 
admitirá ninguna 

Cabanillas de la Sierra, 25 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Vi
cente de Guzmán. 

(Núm. 3.758) 

C O L L A D O - V I L L A L B A 
Habiendo sido aprobado por la Co

misión de Hacienda de este Ayunta
miento el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1933, se halla 
el mismo expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación muni
cipal, por término de ocho días, que 
se contarán desde la fecha del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto municipal v i 
gente y quinto del Reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

C o l l a d o - Y i l l a l b a , a 28 de noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Agustín 
del Oso. 

B R U N E T E 
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de esta villa el Presu
puesto municipal extraordinario for
mado para 1932, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración por término de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este municipio 
y formularse las reclamaciones que 
procedan ante la Delegación de H a 
cienda, por cualquiera de las causas 
legales. 

¡Brúñete, 18 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, Rafael S. Marcos. 

(Núm. 3.757) 

M E C O 
Don Juan Antonio Larrazabal Calvo, 

Alcalde de esta villa. 
Hago saber: Que la Comisión mu

nicipal de Hacienda que tengo el ho
nor de presidir, ha propuesto al 
Avuntamiento pleno la lmbilitación 
de un crédito de mil cincuenta pese
tas, con imputación a los capítulos 
i.°, 6." y 18, artículos 11, 1." y único, 
conceptos 2.", 7." y único, del Presu
puesto ordinario del actúa! año y que 
habrá de cubrirse con el exceso re
sultante y sin aplicación de los ingre
sos sobre los pagos en la liquidación 
del año anterior, para atender a 'os 
gastos del Reemplazo del Ejército, 
Material tle Oficina y e imprevistos 
hasta finalizar el ejercicio de este 
año. 

Y se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 12 del 
Reglamento vigente de Hacienda mu
nicipal v con el fin de que puedan for-
mlarse reclamaciones durante el pla
zo de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Meco, a 19 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Juan A . Larraza
bal. 

C U B A S 
Don Venancio Martín-Crespo N a 

ranjo. Alcalde Constitucional de la 
villa de Cubas. 
Hago saber: Que, habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto formado para el próxi
mo ejercicio de 1932, queda expues
to al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por termino de 
quince días, a tin de que sj lo creen 
necesario puedan formularse reda
maciones por los habitantes del tér
mino ante la Delegación de Hacien
da de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el art 301 del 
Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art. 300 de dicho cuerpo 
legal v 5," del Reglamento de 23 de 
agosto de 1024. 

Dado en Cubas, a 10 de noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Venancio Mar
tín-Crespo. 

T O R R E L O D O N E S 
E l provecto de Presupuesto munici

pal ordinario para el ejercicio de 1933, 
confeccionado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo, por término de ocho días, 
durante los cuales, y ocho más, podrá 
ser examinado y formularse contra el 
mismo las redamaciones oportunas. 

Torrelodones, 23 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Francisco Urosa. 

iNúm. 3.646) 

B l ' S T A R V I E J O 
Formado por la Comisión de Ha

cienda y Presupuesto de este munici
pio el provecto de Presupuesto muni
cipal ordinario para 1933, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 



este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, en cumplimiento del artícu
lo 295 del Estatuto municipal y 5. 0 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
para oír reclamaciones, durante el 
tiempo expresado y ocho días más. 

Bustarviejo, a 23 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 3.645) 

R E D U E Ñ A 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta villa el Presupuesto ordinario de 
este municipio para el año próximo de 
1033, e l mismo queda expuesto al pú
blico en Secretaría, por término de 
quince días, a los efectos de oír recla
maciones, según dispone el párrafo 
cuarto del artículo quinto del Regla-
to de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924. 

Redueña, 18 de noviembre de i g j 2 . 
E l Alcalde, Víctor Gorrachátegui. 

iNúm. 3 . 5 9 O 

H O R T A L E Z A 
l*oimado el podrón d ; patente na

cional de circulación de automóviles* 
para el próximo ejercicio de 1933, que
da expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por pla/.o 
de quince días, para que aquellos in
teresados que lo estimen oportuno, 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen oportuno, que versen sobre 
errores aritméticos o de copia, pasa
dos los cuales no se admitirá ninguna. 

Hortaleza, 16 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 3.594) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Aprobadas por el Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria del día de aver, 
las ordenanzas referentes a la partici
pación en la patente nacionpjr de auto
móviles, cédulas .personales, servicio 
de fontanería y derecho o tasa sobre 
bicicletas para el próximo año de 1933, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría municipal, por un plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Colmenar de Oreja, 18 de noviem
bre de 1932 — El Alcalde, F . García. 

(Núm. 3.593) 

Q U I J O R N A 
E l proyecto de presupuesto munici

pal ordinario para 1933, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales, y ocho 
días más, podrán presentarse las 're
clamaciones u observaciones perti
nentes. 

Quijorna, 21 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Felipe Gallego. 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria del día de ayer, 
el Presupuesto ordinario para el pró
ximo año de 1933, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, según dispo
nen los artículos 300 y 301 del Esta
tuto municipal y concordantes eje su 
Reglamento. 

Colmenar de Oreja, 18 de noviem
bre de 1932.—El Alcalde, F . García. 

(Núm. 3.593) 

B A T R E S 
Don Basilio García Villarroel, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa, 
Hago saber: Que en sesión del día 

tle ayer ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1933, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se

gún ordenan el articulo 300 del Es
tatuto municipal y el quinto del re
glamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Esta
tuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Batres, a 28 de noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Basilio García. 

(Núm. 3.715) 

G E T A F E 

E l apéndide al padrón de la rique
za rústica de este término municipal 
para los efectos tributarios de 1933, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, dentro del 
cual se admitirán reclamaciones con
tra errores aritméticos, duplicidades 
o de copia. 

Getafe, 24 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, M . Benavente. 

(Núm. 3.716) 

P I Ñ U E C A R 

Aprobado por este Ayuntamiento 
su presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el ejerci
cio del año 1933, queda expuesto al 
público en la Secretaría por espacio 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, durante cuyo plazo podrán 
formularse reclamaciones contra el 
expresado presupuesto. 

Piñuécar, 26 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

(Núm. 3.718) 

B R A O J O S 

Aprobado por este Ayuntamiento 
su presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el ejercicio 
del próximo año 1933, queda expues
to al público en la .Secretaría, por es
pacio de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de es
te anuncio, durante cuyo plazo po
drán formularse reclamaciones con
tra el expresado presupuesto. 

Braojos, 25 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Anastasio Montoya. 

(Núm. 3.719) 

V I L L A M A N T I L L A 

Don Juan Manuel Lozano y Lozano, 
Vicepresidente de la Junta del re
partimiento sobre utilidades, for
mada en este Municipio para el co
rriente año, 
Hago saber: Que terminado dicho 

repartimiento, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
edicto, y que durante ese plazo y los 
tres días siguientes, se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones so
bre la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos, sobre la liqui
dación de cada uno de los conceptos 
de gravamen y sobre las bonificacio
nes, tanto del reclamante como de 
cualquiera otra persona o entidad 
comprendida en el repartimiento, y 
habiendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos precisos y 
determinados, así como presentarse 
acmopañada de las pruebas necesa
rias para la justificación de lo recla
mado. 

En Villamantilla, a 20 de noviem
bre de 1932.—Juan M . Lozano. 

(Núm. 3.744) 

L O Z O Y U E L A 

E l presupuesto municipal ordina
rio para 1933, y ordenanzas para la 
exacción de arbitrios en el mismo in
cluidos, se hallan aprobados y ex
puestos al público por quince días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

Lozoyuela, 24 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Bonifacio Sanz. 

(Núm. '3 .743) 

C H A P I N E R I A 

Se hallan terminadas y expuestas al) 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince 
días, las listas cobratorias alfabéticas 
de edificios y solares del término mu
nicipal, formadas para el próximo año 
de 1933, para oír reclamaciones, las 
que sollámente podrán versar sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Chapinería, 26 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Pablo Panadero. 

(Núm. 3.702) 

G U I J O R N A 

L a matrícula industrial de este tér
mino municipal para el año 1933, se 
halla expuesta al público^ en la Secre
taría de e§te Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, para oír reclama
ciones. 

Guijona, 10 de octubre de 1932.— 

El Alcalde, Felipe Gallego. 

Las ordenanzas formadas para la 
exacción de Ips arbitrios municipales 
que han de utilizarse en el presupues
to municipal ordinario del año 1933, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

Quijorna, 21 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde. Felipe Gallego. 

Las listas cobratorias de la con
tribución de edificios y solares de es
te término municipal, formadas para 
el año de 1933, s e hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Quijorna, 16 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Felipe Gallego. 

C A R A B A Ñ A 

Se encuentra terminada y expues
ta al público por término de quince 
días, los días hábiles, y durante las 
horas de oficina en esta Secretaría 
municipal para oír reclamaciones, la 
lista cobratoria de la conribución te
rritorial, riqueza urbana, transcurri
dos los cuales, no serán atendidas 
reclamaciones de ningún género. 

Carabaña, 17 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Paulino del Pozo. 

(Núm. 3.561) 

A R A V A C A 

Don Serafín Martín López, Alcalde-
presidente del Ayuntamiento de 
Aravaca, provincia de Madrid. 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto formado para el próximo 
año de 1933, queda expuesto al públi
co dicho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince días, 
a fin de que, si lo creen necesario, 

puedan formularse reclamaciones por 
los habitantes del término municipal 
ante la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del estatuto municipal. 

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente, a los efec
tos del artículo 31x1 de dicho cuerpo le
gal, y quinto del reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

Aravaca, 21 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Serafín Martín. 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Don Pedro Palomar Montes, Alca l 
de Constitucional de San Sebas
tián de los Reyes. 
Hago saber: Que, desde 21 de oc-

bre se halla expuesta al público en la 
Secretaría municipal para oír recla
maciones la ordenanza aprobada por 
el ayuntamiento sobre el arbitrio de 
productos de la tierra consignado 
como ingreso en el Presupuesto de 
'933-

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento y a los efectos del ar
tículo I322 del Estatuto municipal 
para que los interesados ligítimos 
puedan reclamar lo que estimen pro
cedente ante el Ayuntamiento para 
remitirlas con las ordenanzas de la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia. 

San Sebastián de los Reyes, 16 de 
noviembre de 1932. — E l Alcalde 
(Firmado). 

(Núm. 3.560) 

J U R A D O M IXTO D E L T R A B A J O 
DE INDUSTR IAS D E L A CONS

T R U C C I O N DE M A D R I D 

Elaboradas las Bases de Trabajo 
que han de regir en la jurisdicción 
de este Jurado para los oficios de al-
bañilería, portlandistas y canteras 
respectivamente, se abre información 
pública por diez días a partir de la 
publicación de este anuncio, durante 
los cuales podrán ser examinadas en 
Secretaría (Paseo de Recoletos, 25), 
de seis a ocho de la tarde.—El Secre
tario, Jaime Morella. 

( A . — 2 . 8 8 2 ) 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 

y afectos 

Leganitos, 1 Clavel, 13 

f nt*^**m%mmm*t%**9**&**\* m —esa 
ORIA Y GALINDEZ 

f JOYERIA Y PLATERIA 
f CLAVEL, 1 
I Y CARRERA DE SAN JERONIMO, S 

I M A D R i n 

i ü E C O l T O l ^ í A.HI 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A. M. M A S B A G A 

Hortaleza, 19 
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